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AUMENTO DE CAPITAL Y 

. REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

, DE LA COMPAÑIA “SOLUCIONES 

. ADHESIVAS. S. A. “SOLDSA”. 

- CUANTIA: S/. 49*000.000.------ mo 

ciudad de Guayaquil República del Ecuador, 
4 

O sde mil novecientos noventa y 

nueve, ante mí, Abogada NORMA THOMPSON 

BARAHONA, Notaria Titular Vigésima Octava, de este 

Cantón, COmparece: por una parte, la compañía 

“SOLUCIONES ADHESIVAS. S. A. “SOLDSA”, 

representada por la señora Ingeniera CARMEN 

FONDEVILA BELTRAME de  — DELOSRIOS, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, Ingeniera, y domiciliada 

en esta ciudad, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal según documento que se acompaña. La 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. La misma que me 

manifiesta” su voluntad de otorgar esta escritura 

públicas de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruida, y a la que procede de una manera libre y 

espontánea; para que la autorice me presentan la 

minuta que dice así SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo,  sirvase 

autorizar e incorporar una de Aumento de Capital y 

Reforma de los Estatutos de la Compañía SOLUCIONES 

ADHESIVAS. S. A. “SOLDSA”, la misma que se otorga
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al tenor de la siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Interviene en este acto la señora 

Ingeniera CARMEN  FONDEVILA BELTRAME DE 

DELQSRIOS, en su calidad de Gerente y Representante Legal 

de la Compañia SOLUCIONES ADHESIVAS. S.A. 

“SOLDSA”, según nombramiento que se adjunta de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, con capacidad 

Jurídica para celebrar toda clase de actos y contratos, 

debidamente autorizada por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día veintiséis 

de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

cuya copia del Acta debidamente certificada también se 

adjunta.- SEGUNDA: ANTECEDENTE.- a) SOLUCIONES 

ADHESIVAS. $. A., “SOLDSA”, se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Titular 

Undécimo del Cantón - Guayaquil, Doctor HUGO AMIR 

GUERRERO GALLARDO, el día ocho de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, la 

misma que fue inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dia diecisiete de 

Octubre de mil novecientos ochenta y nueve, con un 

Capital Social inicial de DOS MILLONES DE 

SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias 

- y nominativas de un mil sucres cada una; b) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Guayaquil Abogado Fernando 

Tamayo  Rigail, el día diecisiete de Noviembre de 
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CELEBRADA EL DIA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. -- ooo 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los veintiséis 

dias del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, a 

las dieciséis horas, en las oficinas de la Compañía ubicada en el 

Kilómetro diez, de la vía Guayaquil - Daule, se encuentran 

reunidos los siguientes accionistas de la COMPAÑÍA 

SOLUCIONES ADHESIVAS. S. A., “SOLDSA”, señores: 

CHANTAL FONTAINE VELASCO DE EPSTEIN, propietaria 

de doce acciones ordinarias y nominativas de un mul sucres cada 

una EMMA JOSEFINA LARRIVA MALDONADO 

propietaria de doce acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una; JAMINA NARCISA DE JESUS OBANDO 

LOOR, propietaria de doce acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una; Abogado KLEBER JIMMY 
CHONG-QUI PORTILLA, propietario de doce acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y, 

Tecnóloga Médica EDITH MARLENE ALONZO MEZA DE 

CHONG-QUI, propietaria de cinco mil novecientas cincuenta y 

dos acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- 

En consecuencia se encuentran reunidos todos los accionistas de 

la compañía SOLUCIONES ADHESIVAS. S. A. “SOLDSA”, 

que representan la totalidad del Capital Social pagado de la 

Compañia que asciende a la suma de SEIS MILLONES DE 

SUCRES, y deciden por unanimidad constituirse en Junta
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General Universal y Extraordinaria de Accionistas, según el 

Artículo doscientos treinta y ocho de la vigente Ley de 

Compañias, para tratar el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales de la Comparta, en el ARTICULO QUINTO, 

atinente al Capital. Preside la sesión su titular señor Ingeniero 

ALVARO ELIAS DELOSRIOS GIRALDO, y actúa como 

Secretaria, la Gerente de la Compañia, señora Ingeniera 

CARMEN FONDEVILA BELTRAME de DELOSRIOS. La 

accionista señora CHANTAL FONTAINE VELASCO DE 

EPSTEIN, expone la necesidad de incrementar el Capital de la 

Compañía según la modalidad del numeral tercero del Artículo 

ciento ochenta y tres de la Ley de Compañias, de SEIS 

MILLONES DE SUCRES a CINCUENTA Y CINCO 

MILLONES DE SUCRES, es decir que el número de acciones 

nuevas suscritas, ascienden a CUARENTA Y NUEVE MIL, en 

razón de la Resolución número noventa y nueve-uno-uno-uno- 

tres-cero-cero-ocho, del siete de Septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve, publicada en el Registro Oficial número 

doscientós setenta y ocho del dieciséis de Septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, en la que se fijaron los capitales 

mínimos para las Compañias Anónimas en VEINTE 

MILLONES DE SUCRES. Los accionistas aceptan por 

unanimidad aumentar el capital a prorrata de sus acciones, de la 

siguiente manera: CHANTAL FONTAINE VELASCO DE 

EPSTEIN, propietaria de doce acciones ordinarias y nominativas 

de Un Mil sucres cada una, se ha atribuido noventa y ocho 

acciones nuevas, ordinarias y nonunativas de un mil sucres cada 

una y ha pagado por ellas mediante la Capitalización de Utilidades 
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Ú de la Compañía, la suma de NOVENTA Y OCHO MIL 

SUCRES,, _¿Medandole en su propiedad CIENTO DIEZ 

A ES ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada una, 

que ascienden a la suma de CIENTO DIEZ MIL SUCRES; 

EMMA JOSEFINA LARRIVA MALDONADO, propietaria de 

doce acciones ordinarias y nominativas de Un Mil sucres cada 

  

una, se ha atribuido noventa y ocho acciones nuevas, ordinarias y 

nomunativas de Un Mil Sucres cada una y ha pagado por ellas 

mediante la Capitalización de Utilidades de la Compañía, la suma 

_de NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES, quedándole en su 

propiedad CIENTO DIEZ ACCIONES ordinarias y nominativas 

de Un Mil Sucres cada una, que ascienden a la suma de CIENTO. 

DIEZ MIL SUCRES; Licenciada JAMINA NARCISA DE 

JESUS OBANDO LOOR, propietaria de doce acciones 

ordinarias y nominativas de Un Mil sucres cada una, se ha 

atribuido noventa y ocho acciones nuevas, ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado por ellas 

mediante la Capitalización de Utilidades de la Compañia, la suma 

de NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES, quedándole en su 

propiedad CIENTO DIEZ ACCIONES ordinarias y nominativas 
de Un Mil Sucres cada una, que ascienden a la suma de 

CIENTO DIEZ MIL SUCRES; Abogado KLEBER JIMMY 

CHONG-QUI PORTILLA, propietario de doce acciones 

ordinarias y nominativas de Un Mil sucres cada una, se ha 

    
atribuido noventa y ocho acciones nuevas, ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado por ellas 

mediante la Capitalización de Utilidades de la Compañía, la suma 

de NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES, quedándole en su 
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propiedad CIENTO DIEZ ACCIONES ordinanas y nominativas 

de Un Mil Sucres cada una, que ascienden a la suma de CIENTO 

DIEZ MIL SUCRES; y, Tecnóloga Médica EDITH 

MARLENE ALONZO MEZA DE CHONG-QUI, propietaria 

de cinco mil novecientas cincuenta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de Un Mil Sucres cada una, se ha atribuido cuarenta y 

ocho mil seiscientas ocho acciones nuevas | ordinarias y 

nominativas de Un Mil Sucres cada una y ha pagado por ellas 

mediante la Capitalización de Utilidades de la Compañia, la suma 

de CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

OCHO MIL SUCRES, quedándole en su propiedad 

CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTAS SESENTA 

ACCIONES, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

que ascienden a la suma de CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL SUCRES. Todos 

los accionistas comparecientes a la Junta General Universal y 

Extraordinaria, son de nacionalidad ecuatoriana. Estando de 

acuerdo todos los accionistas en las cantidades y distribuciones 

antes señaladas, acuerdan por unanimidad, que el presente 

Aumento de Capital se pague por medio de la Capitalización de 

Utilidades de la Compañía la suma de CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES DE SUCRES, de tal manera que al sumarlo al 

Capital actual de la Compañia ascienden a la suma de 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, ) 

representando en CINCUENTA Y CINCO MIL ACCIONES 

ordinarias y nominativas de Un Mid Sucres cada una. En lo * 

referente a la Reforma de Estatutos, los accionistas por 

unanimidad resuelven modificar el ARTICULO QUINTO, DEL 
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CAPITAL, el mismo que dirá asi: ARTICULO QUINTO: 

TALÁ El Capital Social de la Compañía es de 
NTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 

en CINCUENTA Y CINCO MIL ACCIONES ordinarias y 

nominativas de Un Mil Sucres cada una, numeradas de la cero 

      

y US 

cero cero uno a la cincuenta y cinco mil, inclusive. Los titulos de ' 

las acciones serán firmadas por el Presidente y el Gerente de la 

Compañia y cada titulo puede comprender una o varias acciones. 

En lo que se refiere a la propiedad, conversión, destrucción, 

pérdida y anulación de“los títulos de acciones, regirán las - 

disposiciones que para estos efectos determina la Ley de 

- Compañías. El Capital Social podrá ser aumentado en cualquier 

tiempo por la Junta General de Accionistas, en cuyo caso, los 

accionistas tendrán derecho preferente para suscribirlo en 

proporción a las acciones que posean. Los accionistas autorizan a 

la Gerente de la Compariia, señora Ingeniera Quimica CARMEN 

FONDEVILA BELTRAME de DELOSRIOS, para que ha 

. nombre de ésta, comparezca a suscribir las Escrituras de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y efectúe los trámites 

necesarios para su aprobación. No habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente de la Compañia y de esta Junta, concede un 

momento de receso para la redacción de esta Acta, la misma que, 

reinstalada la sesión es leida y aprobada por unanimidad de votos, 

por todos los accionistas presentes, para constancia de lo anterior, 

firman los accionistas a las dieciocho horas que termina la 

sesión. f). Ing. Alvaro Delosriós Giraldo, Presidente de la Junta; 

£. Ing. Carmen Fondevila de Delosrios, Gerente - Secretaria; D. 

Tec.Méd. Marlene Alonzo Meza de Chong-Qui, Accionista; f).
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Abg. Kléber Chong-Qui Portilla, Accionista; f). Chantal Fontaine 

Velasco de Epstein, Accionista f). Emma Josefina Larriva 

_Maldonado, Accionista; f). Lcda. Jamina  Narcisa De Jesus 

Obando Loor, AccCIOMIStA....ocooccnnoccnnccnnanonaconoconaronnaronaron nro nara narannos 

CERTIÍFICO: — Quela presente Acta es igual a su original 

que reposa en la Carpeta de Actas de la 

Compañía SOLUCIONES ADHESIVAS. 

S.A. “SOLDSA”, a la que me remito en caso 

necesarios. 

Guayaquil, 26 de Noviembre de 1999. 

Or omen Imovle. 
Ing. Carmen Fondevila B. de Delosrios. 

Gerente -Secretaria 
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Guayaquil, marzd 21. de 1995 , 
RA ' 15 AS “ Look 
Le : A a Sa) y 06 

E 
NI . 

? . cn 

SéñorRE señicia” 

CARMEN FONDEVILA BELTRAME 

Presente / 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que"Soluciones Adhesivas S.A. “SOLDSA”, 'en la 

sesión de la junta general ordinaria de accionistas, celebrada el día 21 del 
mes y año en curso, resolvió reelegirle a usted como Gerente de la 

compañía, por un periodo de cinco años y con las atribuciones señaladas 
. Y - ? 

en los estatutos sociales y en la ley de compañías, 

Soluciones Adhesivas S.A. “SOLDSA”, se constituyó cl día 8 de septiembre 
de 1989, ante el notario undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Hugo Amir 

Guerrero Gallardo y fue inscrita el día 17 de octubre de 1989vyen el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

Usted, tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

  

Y ] 
Agradezco y acepto el cargo de Gerente “de la compañía denominada 
Soluciones Adhesivas S.A. “SOLDSA”. 

Guayaquil, marzo 21 de 1995 yY 

e O>ren 7 mo la £, , y 

.- / 
ING. CARMEN FONDEVILA BELTRAME A A
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ientos noventa y cuatro, se Aumentó el 

. eapíal Sócial de la Compañía en la suma de 

  

JATRO MILLONES DE  SUCRES, mediante la 
emisión de cuatro mil acciones nuevas, ordinarias y 

nominativas de un “mil sucres. cada una. Se reformó el 

Estatuto Social y se inscribió en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el día treinta de Diciembre de 

mul novecientos noventa. y cuatro; y, C).- La Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la  Compañta 

SOLUCIONES ADHESIVAS. S. A., “SOLDSA”, celebrada 

el día veintiséis de Noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve, resolvió por unanimidad. entre otros 

puntos, los siguientes: UNO).- Aumentar el Capital Social 

de la Compañía en CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE 

SUCRES, mediante la emisión de CUARENTA Y 

NUEVE - MIL ACCIONES “nuevas, ordinarias y 

nominativas de Un Mil Sucres cada una, conforme 

consta en el Acta. de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

SOLUCIONES ADHESIVAS. S.A., “SOLDSA”, de fecha 

veintiséis de Noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve.- DOS) Reformar el . Artículo * Quinto de los 

“ Estatutos Sociales de la Compañía, y, TRES) Autorizar 

a la señora Ingeniera Química CARMEN FONDEVILA 

BELTRAME de DELOSRIOS, para que en su calidad 

de Gerente y Representante Legal de la Compañia, 

comparezca a suscribir la Escritura Pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos Sociales. TERCERA:
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DECLARACIONES.- La compareciente, señora Ingeniera 

CARMEN FONDEVILA BELTRAME de DELOSRIOS, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de 

la Compañía SOLUCIONES ADHESIVAS. $. A., 

“SOLDSA”, — declara: UNO).- Que el Capital Social de su . 

representada queda aumentado en CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES DE  SUCRES, mediante la emisión de 

cuarenta y nueve mil acciones nuevas ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, de modo que en lo 

posterior, la Compañía girará con un Capital Social de 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES.- 

DOS).- Que el Aumento de Capital que suma CUARENTA Y 

NUEVE MILLONES DE SUCRES, se paga mediante la 

Capitalización de Utilidades de la Compañía en un cien 

por ciento del Valor de cada una de las Acciones que se 

emiten en la forma señalada, según el texto .del Acta de 

la Sesión de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia SOLUCIONES ADHESIVAS. $. A., 

“SOLDSA”, celebrada el día veintiséis de Noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve; y, TRES).- Que los Estatutos 

- Sociales de la Compañía SOLUCIONES ADHESIVAS. $. A. 

“SOLDSA”, quedan reformados en su ARTICULO QUINTO, 

atinente al CAPITAL, de conformidad al texto del Acta de la 

Sesión de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día veintiséis de Noviembre de ' mil novecientos 

noventa y nueve, la misma que forma parte integrante de 

este instrumento. Los Estatutos con las Reformas 

efectuadas regirán. la vida y actividad de la Compañía.- 

z 0 
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1. CUARTA: DECLARACION JURADA.- La señora Ingeniera 

E M CARMEÉN FONDEVILA BELTRAME de DELOSRIOS, 
Nro Z calidad de Gerente y Representante Legal de la 

4 Compañía SOLUCIONES . ADHESIVAS. $8. A,, 

5 “SOLDSA”, afirma bajo juramento que está acreditado 

6 correctamente la integración del Aumento de Capital 

  

7 resuelto por la Junta General Universal y Extraordinaria 

8 de Accionistas del veintiséis de Noviembre de mil 

9 novecientos noventa y nueve.- QUINTA: DOCUMENTOS 

0 10 HABILITANTES.- Se acompañan como documentos 

0 11 habilitantes para que formen parte de esta escritura 

0 12 pública los siguientes: a).- Una copia certificada del Acta 

13 'de Junta General Universal y Extraordinaria de 

2 14 Accionistas de la Compañía SOLUCIONES ADHESIVAS. 

15 S. A, “SOLDSA”, del veintiséis de Noviembre de mil 

16 novecientos noventa y nueve; y, b).- Nombramiento de la 

17 señora Ingeniera CARMEN  FONDEVILA BELTRAME 

18 de DELOSRIOS, - como Gerente de la Compañia 

19 SOLUCIONES ADHESIVAS. S. A. “SOLDSA”.- Agregue 

20 usted señora Notaria, las demás cláusulas y documentos de 

, 21 Ley y exprese que cualquiera de los contratantes o usted 

0 22 queda facultado para que obtenga la inscripción de esta 

] 23 escritura en los registros correspondientes.- Hasta aquí la 

24 minuta patrocinada por el Abogado KLEBER CHONG-QUI 

25 PORTILLA.- Matricula número cuatro mil quinientos — treinta 

26 y ocho, del Colegio de Abogados del Guayas.- que con 

CES 

j 

E, 
Z 

los documentos que se incorporan quedan elevados a 

escritura pública. Dejo constancia que 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

los  otorgantes. se ratifican en todas y cada una de las 

declaraciones constantes en este instrumento público.- SE 

AGREGA: Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, nombramiento a favor de la señtora Ingeniera 

Carmen Fondevila Beltrame de Delosrios, representante legal de 

la Compañía, yo, la Notaria, doy fe, que después de haber 

leído, en voz alta, toda esta escritura pública ala otorgante, 

esta la.aprueba y la suscribe conmigo en un solo acto- 
) 

p. Cia. SOLUCIONES ADHESIVAS. S.A. “SOLDSA” 

arman Finor he L£ 

f). CARMEN FONDEVILA BELTRAME de DELOSRIOS 

C.C.f. 09-0505997-8. 

R.U.C.f, 0991022635001 

  GMQTARIA VICGESIMA OCTAVA 

Cautor Guayaquil 6 
> 

       



ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL vu Y y 9 
REFORMA DE. ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA SOLUCIONES 
ADHESIVAS. S. A. “SOLDSA".- 

DOY FE: QUE TOME NOTA AI, MARGEN DE LA MATRIZ DE TA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
DE LA COMPAÑTA SOLUCTONES ADHESIVAS. S. A. "SOLDSA”, 
CELEBRADA ANTE TA  NOTARTA VIGESIMA OCTAVA DEL  CANTON 
GUAYAQUIL, CON FECHA TRES DE DICTEMBRE DE MIT. NOVECIENTOS 

- NOVENTA Y NUEVE, QUEDA APROBADA EL AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCTALES DE LA COMPAÑIA  SOLUCTONES 
ADHESTVAS. S. A. "SOLDSA”", DENTRO DEL CONTENIDO DE — LA 
RESOLUCTON NUMERO NOVENTA Y NUEVE-DOS —UNO — UNO- CERO CERO 
CERO CUATRO SEIS DOS SIETE, DEL SEÑOR COTTON MORAN RAMIREZ, 
INTENDENTE . JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE FECHA 
DIECISTETE DE DICTEMBRE DE MIL NOVECTENTOS 

  

    

GUAYAQUIL DIECISIETE — DE DICIEMBRE DE MIT, CIENTOS, NOVENTA 
Y NUEVE.--“6—- 

  

Cosntificeas quema de hoy. y/on umplimianto de lo año 

denado en la Resalarión No. , disónta par el Intendente 

Jurlticn de la Oficina de del - 

    

seecomba año, queda insarita esta eseritura, le sisna que exmleno al 

AIMENO DR CAPTTAZL BUICRIVO Y RUPOIDIA DA EBMALUVOS de 5    

      Registrádor Mercantil Suplente 

fel Cantón Guayaquil



«o. que sen fueha de hoy, se tunb nota de esta escritura a fojas 20.006 

Y A o e A E A 

“: IO 

3 ORGA AZ 

A de 

1ms4 YH Lo       

  

Lcdo. CARLOS PAÍNGE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplante > bráryos 

SN: 

000.318 E Cl Ped a bado mat cd, 

en. de sete Ha plena. que contáono el. MINIITO 2 CASE, JUDO 

Y MUFCIO DE EBIASURCS da SOLASCICNES AMESIVAS S.A. "DEBÍA", ca Opt, 

aianto de lo dispuanto un al Berrato 991 dictado par el de la » 

Mepliitoa el 8% de Agaete de 1.978, publizado en el 

vo 070 dal 39 de Agueto de 1.87. Cuaauál, veñato $ 

de m2 nevesientes seventa Á mirar El Regiotrader 

   
   

      

      

    

    

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 

del Coitón Guayaquil 

    

Registrador Mércentil Suplaita 

del Cerltón Guay: 10 ! 

DOY FE: Que 

  

No 

   



  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

    

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto 

de la Resolución Número 99-2-1-1-0004627, dada por la 

Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 17 de 

Diciembre de 1999, se tomó nota del Aumento de 

capital suscrito, y Reforma del estatuto constante 

de la compañía SOLUCIONES ADHESIVAS S,A. "SOLDSA”, 

    
   

   

que contiene” dicha/ resolución al margen de la matriz 

correspomMiiente./ Guayaquil, Enero 4 de dos 2/7 

 


